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Expte.: 6380/25

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ TRANSPORTE AUTOMOTOR
SAN MIGUEL S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 05 de mayo de 2026

AUTOS Y VISTOS: para resolver en éstos autos caratulados “ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA
DE TUCUMAN c/ TRANSPORTE AUTOMOTOR SAN MIGUEL S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO " y,

CONSIDERANDO:

    Que en fecha 22.04.2026 el letrado Nicolás Ángel López Duchén, por derecho propio, solicita
regulación de honorarios. Adjunta constancia de su condición ante ARCA.

    En 24.04.2026 los autos son llamados a despacho a resolver.

    Que resultando procedente la regulación de honorarios a favor del letrado interviniente, y
habiendo comunicado el mismo que el capital con sus intereses y gastos judiciales ha sido
cancelado, la misma se practicará por la labor desarrollada en el presente juicio teniendo en cuenta
lo normado por los arts. 1, 3, 14, 15, 38, 44 y 63 de la ley 5.480 y concordantes de la ley 6.059.

    A tal fin se tomará como base regulatoria la suma del capital actualizado por planillas de fecha
02.09.2025 y 29.10.2025 de $123.404,05.

     Para regular honorarios al Dr. López Duchén, apoderado de la parte actora, se aplicará a tal base
regulatoria el porcentaje del 11% (art. 38 L. 5480), reducido en un 50% por no haber tenido que
contestar excepciones (art. 63 L. 5480), adicionando el 55% por su actuación en el doble carácter
(art. 14 L. 5480). Ello así, se obtiene la suma de $10.520,19.
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    Que analizadas las constancias de autos, del proveído de fecha 25.08.2025 y 13.02.2026, surge
la transferencia de los montos en concepto de capital actualizado, por lo que, encontrándose
íntegramente satisfecha la condena impuesta a la accionada y por ende concluida la etapa de
ejecución, corresponde hacer lugar a lo solicitado y así se resolverá.

    A tal fin, se toma la suma de $123.404,05 -importe de capital actualizado mediante planillas
practicadas en 02.09.2025 y 29.10.2025 ,  importe que se toma como base a los fines regulatorios.
Como en el proceso no se opusieron excepciones se regula el 20% de honorarios por la ejecución
de sentencia del capital (art. 68 inc. 2). Es decir que por la etapa de ejecución de sentencia por
capital le correspondería al Dr. López Duchén la suma de $24.680,81.-

    Se advierte que ambos montos, tanto por la regulación de honorarios por la primera etapa, como
por la ejecución de sentencia por capital actualizado, arriban a una base inferior al valor actual de
una consulta escrita (art. 38 ley 5480).

    En la especie, si bien los guarismos resultantes no alcanzan a cubrir el mínimo legal previsto en el
art. 38 de la L.A, considero que su aplicación lisa y llana más el 55% de procuratorios atento el doble
carácter, implicaría una evidente e injustificada desproporción entre la importancia del trabajo
efectivamente cumplido y la retribución que le correspondería de acuerdo a ese mínimo arancelario
local. En virtud de ello, y a los efectos de que la regulación resulte equilibrada y proporcionada a los
intereses en juego, tanto para la protección constitucional del trabajo en las diversas formas (art.14
bis C.N.), como para la protección del derecho de propiedad general (art.17 C.N.)... (Cfr. Cam. Cont.
Adm.; Sala 2, Sent. N° 142 del 30/03/07); atento a las facultades conferidas por el art. 1255 del
CCCN, estimo justo y equitativo en casos como el presente, fijar los honorarios por la primera etapa
del proceso en el valor de $635.250 incluidos los procuratorios por el doble carácter.

    

    Así a fines de proceder a la regulación peticionada, se tiene en cuenta que el artículo 44 de la ley
N° 5.480 establece que: "Los procesos de ejecución se considerarán divididos en dos (2) etapas. La
primera, comprenderá el escrito inicial y las actuaciones hasta la sentencia, la segunda, las
actuaciones posteriores hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva".

      Siguiendo a la doctrina especializada en la materia, el Máximo Tribunal Provincial expresó que
"La primera de las etapas del Art. 45 de la ley 5480 (hoy Art. 44), que comprende el escrito inicial y
las actuaciones hasta la sentencia es la aprehendida por el Art. 63 de la ley 5480 (hoy Art. 62), que
dispone una determinada regulación para los procesos de ejecución según medien o no
excepciones. Por tanto, por lo actuado en el juicio ejecutivo hasta la sentencia de trance y remate se
aplica el Art. 63 de la ley 5480 (hoy Art. 62), y las actuaciones posteriores hasta el cumplimiento de
la sentencia se regula de conformidad al Art. 69 inc. b (hoy Art. 68 inc. 2)" (CSJT, sentencia N° 771
del 13/10/2010).

     En consecuencia, resulta de aplicación al sublite lo dispuesto en el Art. 68 inc. 2 de la ley
arancelaria, el cual dispone que: "En los procedimientos de ejecución de sentencia o de planilla, el
honorario se regulará conforme a las siguientes pautas: (...) 2. En los procesos ejecutivos, no
mediando excepciones, el veinte por ciento (20%) de la suma que corresponda por aplicación del
artículo 38 primera parte. Mediando excepciones, se regulará el cuarenta por ciento (40%)".

    En mérito a todo lo expuesto, corresponde regular honorarios por la segunda etapa (art.68 inc. 2
ley 5480) el 20% del monto fijado como base regulatoria conforme los argumentos arriba
expresados, arribando en consecuencia por los trámites efectuados por la ejecución de sentencia de
capital a la suma de $127.050, por su actuación en la segunda etapa de esta causa (art.44 ley
5480).

    El importe regulado devengará un interés promedio mensual de la tasa activa que fije el Banco
Nación, desde la fecha de la mora hasta la fecha del efectivo pago.

    Por ello,

    RESUELVO:



    I.- REGULAR HONORARIOS por la primera etapa del proceso, al letrado NICOLÁS ÁNGEL
LÓPEZ DUCHÉN, apoderado de la parte actora, en la suma de Pesos Seiscientos Treinta y Cinco
Mil Doscientos Cincuenta ($635.250), monto que se tomará como base regulatoria a los efectos de
la regulación de honorarios profesionales por las actuaciones desarrolladas en la segunda etapa de
la causa (Ejecución de sentencia de Capital).-

    II.- REGULAR HONORARIOS por la segunda etapa del proceso al letrado NICOLÁS ÁNGEL
LÓPEZ DUCHÉN, la suma de  Pesos Ciento Veintisiete Mil Cincuenta ($127.050) -Ejecución de
sentencia por capital-, con los intereses conforme fueran establecidos en el considerando.-

    III.- COMUNÍQUESE a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores a los
efectos de la Ley 6.059.-
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Jueza de Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

A

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/2e120a60-488a-11f1-b75e-2de987950f77


